
INTANGIBILIDAD 
DE LOS APORTES IPREVISIONALES 

Articulo Io: Agréguese como parte integrante del Art. 18 de la ley 24.241 al final del 
mismo los siguientes dos párrafos: 

“Los fondos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo estarán sólo destinados a generar las prestaciones 
previsionales de acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley y no podrán destinarse a otras erogaciones del Estado.” 
“Los recursos prevísionales constituyen un fondo especial y 
específico y como tal sólo puede destinarse al pago de 
prestaciones previsionales estipuladas en la presente ley. 
El Estado garantizará la adecuada administración de estos 
fondos permitiendo una transferencia intertemporal e 
intergeneracional entre los aportantes.” 

Attícuto 2”: Cláusula Transitoria: Modifíquese el Art. 12 de la ley 25.827 de 
Presupuesto Nacional 2004 agregando un último párrafo redactado de la siguf’ente 
manera: 

“En caso de existir mayores ingresos de fondos al sistema 
previsional que el presupuestado, se deberá disponer el gasto 
de los mismos exclusivamente en prestaciones del sistema 
previsional.” 

Artículo 3“: Comuníquese al Poder Eiecutivo. 
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